
Antigua y Venerable Hermandad y Cofradía de Nazarenos de Nuestro Padre 
Jesús de la Soledad, Negaciones y Lágrimas de San Pedro, María Santísima 

del Dulce Nombre y San Francisco de Asís. 
 

Parroquia de La Divina Pastora y Santa Teresa de Jesús. Málaga 

 
 
 
 

 
 

Se comunica a todos los hermanos: 
 
Que en sesión de Junta de Gobierno, celebrada el 02 de mayo de 2023, se acordó abrir el proceso 

electoral, comenzando el próximo día 22 de mayo de 2023, según nos marca el artículo número 34, 

epígrafe 4 de nuestras reglas. 

 

Dicho proceso será regulado por la siguiente comisión electoral, elegida en Junta de Gobierno y 

ratificada por la Delegación de Hermandades y Cofradías del Obispado de Málaga: 

 

- Doña Paula Fontalba Atencia.  

- Don Sergio Romero Martos.  

- Don Juan Andrés Frías López.  

- Doña Estela Muñoz Ferrer.  

- Doña Ana Belén Vázquez Mora.  

- Don Antonio Estébanez Díaz.  

 
  

 
En Málaga a 04 de mayo de 2023. 
 

          La Junta de Gobierno. 
 

 
De lo que doy fe como secretaria general. 

 
 
 

  

Fdo: Dª Nuria Muñoz Jurado 

 


